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GARANTIAS EXPLICITAS GES:

• ACCESO

• OPORTUNIDAD

• PROTECCION FINANCIERA

• CALIDAD



Competencias 

para la Atención

De Salud

Condiciones de 

Seguridad de

la Atención

GARANTIA DE CALIDAD

EN SALUD



En materia de Calidad y Seguridad del Paciente
se hará entrega de la siguiente información:

• LEY DE DERECHOS DE LOS PACIENTES

• Ser tratado con respeto por todo el personal del Hospital.

• Recibir un trato digno, respetando su privacidad. 

• Ser llamado por su nombre y atendido con amabilidad.

• Recibir una atención de salud de calidad y segura, según protocolos 
establecidos.

• Ser informado de los costos de su atención de salud.

• No ser grabado ni fotografiado con fines de difusión sin su permiso.                                                         

• Que su información médica no se entregue a personas no relacionadas 
con su atención.

• Aceptar o rechazar cualquier tratamiento y pedir el alta voluntaria.



LEY DE DERECHOS DE LOS PACIENTES

• Recibir visitas, compañía y asistencia 
espiritual.

• Consultar o reclamar respecto de la 
atención de salud recibida. 

• A ser incluido en estudios de investigación 
científica sólo si lo autoriza.

• Donde sea pertinente, se cuente con
señalética y facilitadores en lengua
originaria.

• Que el personal de salud porte una 
identificación.



GESTION DE RECLAMOS:

Solicitudes ciudadanas: felicitaciones, reclamos y sugerencias

Ingreso Reclamos:

- De modo presencial en OIRS del hospital (09:00 a 18:00 hrs)

- Atención de Urgencia

- Hospitalizado (operaria OIRS) en horario inhábil solicitar formulario a

enfermera.

- Buzones en Unidad de Emergencia o Hall Central del Hospital (horario inhábil)

- En línea: http://oirs.minsal.cl

- Carta dirigida a Sargento Aldea #660, Peñablanca.

- Formulario entregar a paciente o familiar copia verde

http://oirs.minsal.cl/


15 días hábiles





SISTEMA DE ALERTA EN SITUACIONES DE RIESGO VITAL

USUARIO EN

SITUACIÓN DE

RIESGO VITAL

ACERCARSE  Y CONSTATAR  

RIESGO INMINENTE DE MORIR

ACTIVAR EL  SISTEMA DE ALERTA: 

Gritando #00 para que otro funcionario: 

- Presione timbre de paro

- Llame al #00 (red MINSAL)

Si se encuentra solo:

- Active sistema de alerta

EL MÉDICO DE EMERGENCIAS, DETERMINA  EL PERSONAL Y 

EL EQUIPAMIENTO QUE ACUDE AL LLAMADO.

Las maniobras de RCP se deben mantener hasta que llegue 

personal clínico capacitado.

#00

- PCR

- Dolor Precordial Intenso

Permanezca al lado del paciente

INICIE MANIOBRAS DE RCP

(si tiene los conocimientos)



Eventos adversos: GCL 2.3

• Evento adverso: Suceso inesperado que causa incapacidad y/o daño al
paciente, que se deriva de la atención en salud o de la falta de atención y
no de la enfermedad de base

– Leve: ocasiona incapacidad leve que puede requerir observación.

– Moderado: ocasiona incapacidad transitoria. Puede requerir hospitalización o
atención en una Unidad de Urgencias

– Severo (centinela): ocasiona daño severo al paciente, muerte, incapacidad
funcional permanente o de larga evolución

• Incidente de seguridad del paciente (casi error)

GCL 2.3 SISTEMA DE VIGILANCIA DE EVENTOS ADVERSOS 

ASOCIADOS A LA ATENCION



Ejemplos de eventos adversos

– Caídas con o sin daño

– Ulceras por presión

– Error de medicación

– IAAS

– Quemadura

– Otro



FUNCIONARIO SOLICITA AYUDA Y BRINDA 

ATENCION OPORTUNA AL PACIENTE

- SE NOTIFICA A JEFE DE SERVICIO O 

SUPERVISORA

- SE REGISTRA EN FICHA

- SE PROCEDE SEGÚN INDICACION

- SUPERVISORA INFORMA A 

PACIENTE O TUTOR

- SE REMITE NOTIFICACIÓN A 

OFICINA DE CALIDAD

OFICINA DE CALIDAD 

ANALIZA EVENTO Y CREA 

PLAN DE ACCION

INCIDENTE, EVENTO ADVERSO O      

EVENTO CENTINELA

FLUJOGRAMA:

REPORTE DE EVENTOS ADVERSOS EN EL HPB







Gracias


